
 

 

 

ACTA NÚMERO 1,333 

DEL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO DEL H. AYUNTAMIENTO 

CONSTITUCIONAL DE SAN FRANCISCO DEL RINCÓN, GUANAJUATO. 

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL 2021-2024. 

 

EN EL MUNICIPIO DE SAN FRANCISCO DEL RINCÓN, ESTADO DE GUANAJUATO, 

ATENDIENDO LO QUE ESTABLECE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL PARA EL ESTADO DE 

GUANAJUATO, EN SU ARTÍCULO 69 TERCER Y CUARTO PÁRRAFOS (ADICIONADOS Y 

PUBLICADOS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 

GUANAJUATO, EJEMPLAR NO. 97 TERCERA PARTE, DE FECHA 14 DE MAYO DEL 2020); 

Y ARTICULO 29 Y 29-BIS DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL H. AYUNTAMIENTO 

(ADICIONADOS Y PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO 

DE GUANAJUATO, EJEMPLAR NO. 104 SEGUNDA PARTE, DE FECHA 25 DE MAYO DEL 

2020); SIENDO LAS 14:10 (CATORCE HORAS CON DIEZ MINUTOS) DEL DÍA 

28 DE SEPTIEMBRE DEL 2023, DOS MIL VEINTITRÉS, FECHA Y HORA PARA QUE 

TENGA VERIFICATIVO EL DESAHOGO DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL H. 

AYUNTAMIENTO DEL H. AYUNTAMIENTO ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL 2021-

2024, EN LA MODALIDAD A DISTANCIA REMOTA, QUE POR NÚMERO CORRESPONDE 

A LA 1,333 CON LA CONEXIÓN VÍA REMOTA DE LOS INTEGRANTES DEL H. 

AYUNTAMIENTO SIGUIENTES: --------------------------------------------------------------  

 
LIC. ALEJANDRO ANTONIO MARUN GONZÁLEZ PRESIDENTE MUNICIPAL  

L.A.E. LUZ REBECA ESPINOSA ROBLEDO  SINDICA DEL H. AYUNTAMIENTO  

ING. SERGIO ABEL MÉNDEZ BARBA REGIDOR 

C. JOSÉ DE JESÚS MARTÍNEZ VALERIO REGIDOR 

LIC. RICARDO ARTURO CARRANZA VEGA REGIDOR 

LIC. LORENA VILLALOBOS OLIVARES REGIDORA 

C. JUAN MANUEL CORONADO CABRERA REGIDOR 

MAESTRA OLGA RIOS SEGURA  REGIDORA 

 
REGIDORA      

 

 

 



AL CONCLUIR EL PASE DE LISTA EL SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO LIC. CHRISTIAN 

ROBERTO CASAS LAGUNA, COMPROBADO EL QUÓRUM LEGAL  DECLARÓ ABIERTA 

LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DESAHOGANDO ASÍ EL PRIMER PUNTO DE LA ORDEN 

DEL DÍA. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

ACTO CONTINUO SE PROCEDE CON EL DESAHOGO DEL SEGUNDO PUNTO DE LA 

ORDEN DEL DÍA, POR LO QUE, EN ESTE MOMENTO, EL LIC. CHRISTIAN ROBERTO CASAS 

LAGUNA, PONE A CONSIDERACIÓN LA ORDEN DEL DÍA, LA CUAL FUE ENVIADA CON 

ANTELACIÓN, QUEDANDO DEL CONOCIMIENTO DEL PLENO DEL H. AYUNTAMIENTO.- 

HACIENDO LA PRECISIÓN EN EL PUNTO CUARTO DE LA ORDEN DEL DÍA,  FALTO 

AGREGAR QUE SOLICITA LA MODIFICACIÓN DE TRAZO DEL PROYECTO AUTORIZADO. 

EN ATENCIÓN AL OFICIO NÚMERO INFRAESTRUCTURA-PLAN/2255-2023 DE FECHA 25 

DE SEPTIEMBRE DEL 2023, QUE HIZO LLEGAR EL ARQ. CELESTINO ORTEGA MONJARAZ  

DIRECTOR DE INFRAESTRUCTURA, EN DONDE ADJUNTA LA PETICIÓN DE LA C. 

ESPERANZA MARQUEZ LÓPEZ.------------------------------------------------------------------------------ 

Y SOMETIDA QUE FUE A CONSIDERACIÓN Y VOTO SU CONTENIDO, RESULTA 

APROBADA POR UNANIMIDAD DE OCHO VOTOS DE LOS INTEGRANTES DEL H. 

AYUNTAMIENTO PRESENTES, QUEDANDO EN LOS SIGUIENTES TÉRMINOS: ------------ 

 

I. LISTA DE ASISTENCIA Y DECLARACIÓN DE QUÓRUM. 

  

II. LECTURA Y APROBACIÓN EN SU CASO DE LA ORDEN DEL DÍA. 

  

III.  DAR CUENTA CON EL ESCRITO FIRMADO POR LA C. CLARIVEL VÁZQUEZ 

DIAZ, EN SU CARÁCTER DE CONCUBINA DEL FALLECIDO ELEMENTO DE LA 

CORPORACIÓN POLICIACA DE NOMBRE JOSÉ PEDRO GONZÁLEZ 

CASILLAS, MEDIANTE EL CUAL SOLICITA EL PAGO DE INDEMNIZACIÓN Y 

DEMÁS PRESTACIONES EN FAVOR DE LA SOLICITANTE Y SUS MENORES 

HIJOS.  
  

 

IV. 

RETOMAR LA PETICIÓN QUE REALIZA LA C. ESPERANZA MÁRQUEZ LÓPEZ, 

RELATIVA A LA EJECUCIÓN DE LA OBRA DENOMINADA “PAVIMENTACIÓN 

DE LA CALLE JULIÁN CARRILLO”, MISMA QUE SOLICITA LA MODIFICACIÓN 

DE TRAZO DEL PROYECTO AUTORIZADO.  
  

V. SOMETER A CONSIDERACIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN DE LOS 

INTEGRANTES DEL H. AYUNTAMIENTO EL ACTA NÚMERO 1,333 QUE 

EMANE DE LA PRESENTE SESIÓN EXTRAORDINARIA. 

  

VI.  CLAUSURA DE LA SESIÓN. 

  

 

 



 

 

EN ESTE MOMENTO SIENDO LAS 12:15 (DOCE HORAS CON QUINCE MINUTOS), EL 

SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO LIC. CHRISTIAN ROBERTO CASAS LAGUNA, DA 

CUENTA CON LA INCORPORACIÓN A LA PRESENTE SESIÓN DE LAS REGIDORAS, L.E.P. LINA 

MILDRED GÓMEZ CANDELAS Y LIC. MA. DE LOS ANGELES PADILLA GÓMEZ, CONTINUANDO 

CON EL DESAHOGO DE LA PRESENTE SESIÓN ORDINARIA. ------------------------------------------------- 

 

EN RELACIÓN AL DESAHOGO DEL TERCER PUNTO DE LA ORDEN DEL DÍA, DAR 

CUENTA AL PLENO DEL H. AYUNTAMIENTO CON EL ESCRITO FIRMADO POR LA C. 

CLARIVEL VÁZQUEZ DIAZ, EN SU CARÁCTER DE CONCUBINA DEL FALLECIDO 

ELEMENTO QUE ESTABA ADSCRITO A LA DIRECCIÓN GENERAL DE SEGURIDAD 

CIUDADANA, TRÁNSITO Y VIALIDAD DE SAN FRANCISCO DEL RINCÓN, GTO. DE 

NOMBRE JOSÉ PEDRO GONZÁLEZ CASILLAS, MEDIANTE EL CUAL SOLICITA EL PAGO 

DE INDEMNIZACIÓN Y DEMÁS PRESTACIONES EN FAVOR DE LA SOLICITANTE Y SUS 

MENORES HIJOS. PETICIÓN QUE LA REALIZA DE LA SIGUIENTE MANERA: ------------------- 



 



 



 

 

 

 

 



 

 

AL RESPECTO EL SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO LIC. CHRISTIAN ROBERTO CASAS 

LAGUNA, DA CUENTA A LOS MIEMBROS DEL H. AYUNTAMIENTO, QUE SE ENCONTRÓ 

EN LA  DIRECCIÓN DE PERSONAL Y DESARROLLO ORGANIZACIONAL DE SAN 

FRANCISCO DEL RINCÓN, GTO.,. AHORA DESARROLLO INSTITUCIONAL, QUE EN EL 

MES DE ENERO DEL AÑO 2016, SE LLEVO A CABO LA SUSCRIPCIÓN DE UNA “CARTA 

DE DESIGNACIÓN DE BENEFICIARIOS PARA EL CASO DE FALLECIMIENTO”, DE PUÑO Y 

LETRA Y POR VOLUNTAD PROPIA DEL FALLECIDO JOSÉ PEDRO GONZÁLEZ CASILLAS 

DONDE CLARAMENTE SE APRECIA QUE DEJO COMO BENEFICIARIA A LA C. MARTHA 

LIDIA TRINIDAD SALVADOR, EN SU CARÁCTER DE ESPOSA, PARA MEJOR 

APRECIACIÓN SE TRANSCRIBE EN SU LITERALIDAD EL CONTENIDO: -------------------------- 

“…POR ESTE CONDUCTO, QUIEN SUSCRIBE C. JOSÉ PEDRO GONZÁLEZ CASILLAS, 

(PUESTO), POLICÍA SEGUNDO, POR MI PROPIO DERECHO Y CON FUNDAMENTO EN LO 

ESTABLECIDO POR LOS ARTÍCULOS 35 DE LA LEY DEL TRABAJO DE LOS SERVIDORES 

PÚBLICOS AL SERVICIO DEL ESTADO Y DE LOS MUNICIPIOS DE GUANAJUATO, EN 

CORRELACIÓN CON EL ARTÍCULO 115 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, ME DIRIJO A 

USTED DE MANERA RESPETUOSA, PARA MANIFESTAR LO SIGUIENTE:  ----------------------------- 

QUE ES MI DESEO LIBRE Y VOLUNTARIO, PARA EL CASO DE QUE LLEGASE A FALLECER, 

DESIGNAR COMO BENEFICIARIO DEL PAGO TOTAL QUE EN CONCEPTO DE FINIQUITO Y/O 

SALARIOS DEVENGADOS Y NO CUBIERTOS, ASÍ COMO DE CUALQUIER PRESTACIÓN O 

INDEMNIZACIÓN QUE PUDIERA CORRESPONDERME, POR MIS SERVICIOS PRESTADOS A 

FAVOR DEL MUNICIPIO DE SAN FRANCISCO DEL RINCÓN, GUANAJUATO. A LA PERSONA 

SIGUIENTE: ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------  



NOMBRE: MARTHA LIDIA TRINIDAD SALVADOR.   -------------------------------------------------------------- 

FECHA DE NACIMIENTO: 12 DE ENERO DE 1980. -------------------------------------------------------------- 

CURP: TISM00112MCSRLR07.------------------------------------------------------------------------------------------ 

PARENTESCO: ESPOSA. ------------------------------------------------------------------------------------------------ 

DOMICILIO: CIUDAD DE PURÍSIMA DEL R. ------------------------------------------------------------------------ 

CALLE I. ALDAMA 314-B. ------------------------------------------------------------------------------------------------- 

TELÉFONO DE LOCALIZACIÓN: ** ”---------------------------------------------------------------------------------- 

PARA CONSTANCIA DE LO ANTERIOR ES QUE SE INSERTA ÍNTEGRAMENTE, DE 

ACUERDO A LO SIGUIENTE: -------------------------------------------------------------------------------- 

 

  



ADEMÁS, EL SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO LIC. CHRISTIAN ROBERTO CASAS 

LAGUNA, DA CUENTA A LOS MIEMBROS DEL H. AYUNTAMIENTO, RESPECTO DEL 

SEGURO DE VIDA, MEDIANTE LA PÓLIZA 61363 LATINO SEGUROS, A NOMBRE DEL 

FALLECIDO JOSÉ PEDRO GONZÁLEZ CASILLAS, DEJANDO COMO BENEFICIARIOS A LA 

C. CLARIVEL VÁZQUEZ DÍAZ, CON UN PORCENTAJE DEL 100 % CON EL PARENTESCO 

DE UNIÓN LIBRE Y DE MANERA IRREVOCABLE. -------------------------------------------------------

PARA CONSTANCIA DE LO ANTERIOR ES QUE SE INSERTA ÍNTEGRAMENTE, CONFORME 

A LO SIGUIENTE: ------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 



ADEMÁS, EL SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO LIC. CHRISTIAN ROBERTO CASAS 

LAGUNA, DA CUENTA A LOS MIEMBROS DEL H. AYUNTAMIENTO, CON EL PAGO DE 

FINIQUITO DE INDEMNIZACIÓN DEL SEGURO DE MUERTE ACCIDENTAL, OTORGADO 

POR LA INSTITUCIÓN BANCARIA BANCO DEL BAJIO, S.A., A TRAVÉS DE CHUBB 

SEGUROS MÉXICO, S.A. PÓLIZA MAESTRA 51790  POR LA CANTIDAD DE $100,000.00 

(CIEN MIL PESOS 00/100 M.N.), OTORGADA AL BENEFICIARIO 1, DE NOMBRE 

CLARIVEL VÁZQUEZ DÍAZ. -  MONTO QUE FUE TRANSFERIDO EN FECHA 30 DE MARZO 

DEL 2023., A LA CUENTA DEL BENEFICIARIO 127180016559357033, DEL BANCO 

AZTECA.------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

PARA CONSTANCIA DE LO ANTERIOR ES QUE SE INSERTA ÍNTEGRAMENTE, CONFORME 

A LO SIGUIENTE: ------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 



 

 
 

EXPUESTO, DISCUTIDO Y SOMETIDO QUE FUE A CONSIDERACIÓN Y VOTO, POR 

UNANIMIDAD DE DIEZ VOTOS A FAVOR DE LOS INTEGRANTES DEL H. AYUNTAMIENTO 

PRESENTES, EMITEN  LOS SIGUIENTES ACUERDOS: ---------------------------------------

PRIMERO.- QUE DERIVADO DE LOS ANTECEDENTES PRESENTADOS Y RESPETANDO LA 

ÚLTIMA VOLUNTAD DEL FINADO, ESTE CUERPO COLEGIADO SE VE 

IMPOSIBILITADO EN ATENDER LAS PRETENSIONES CORRESPONDIENTES AL 

AGUINALDO, VACACIONES Y PRIMA VACACIONAL EN FAVOR DE LA C. 

CLARIVEL VÁZQUEZ DIAZ; TODA VEZ QUE OBRA EN LOS ARCHIVOS DE LA DIRECCIÓN 

DE DESARROLLO INSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO, EL ORIGINAL  DE  LA “CARTA 

DE DESIGNACIÓN DE BENEFICIARIOS PARA EL CASO DE 

FALLECIMIENTO”, EN LA CUAL EL FALLECIDO DESIGNA  A UNA PERSONA DISTINTA 

A LA SOLICITANTE COMO BENEFICIARIA, SIENDO EN ESTE CASO A LA C. MARTHA LIDIA 

TRINIDAD SALVADOR, EN SU CARÁCTER DE ESPOSA COMO BENEFICIARIA, SIN OBRAR 

CERTIFICADO Y/O RESOLUCIÓN QUE TENGA POR OBJETO LA DISOLUCIÓN DEL 

VÍNCULO MATRIMONIAL CON LA YA MENCIONADA, POR TANTO, NO ES PROCEDENTE 



ATENDER LO SOLICITADO.----------------------------------------------------------------- 

LO ANTERIOR CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO, POR EL ARTÍCULO 35 DE LA LEY 

DE TRABAJO DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS AL SERVICIO DEL ESTADO Y DE LOS 

MUNICIPIOS QUE A LA LETRA DICE:  “LOS BENEFICIARIOS DESIGNADOS POR EL TRABAJADOR QUE 

HUBIESE FALLECIDO, TENDRÁN DERECHO A PERCIBIR LOS SALARIOS DEVENGADOS POR AQUÉL Y NO 

CUBIERTOS, ASÍ COMO LAS PRESTACIONES E INDEMNIZACIONES PENDIENTES DE CUBRIRSE, SIN NECESIDAD 

DE JUICIO SUCESORIO.” DE IGUAL FORMA, LO SEÑALADO POR EL ARTÍCULO 115 DE LA LEY 

FEDERAL DEL TRABAJO. DE APLICACIÓN SUPLETORIA A LA LEY DE TRABAJO DE LOS 

SERVIDORES PÚBLICOS AL SERVICIO DEL ESTADO Y DE LOS MUNICIPIOS QUE A LA 

LETRA DICE; “LOS BENEFICIARIOS DEL TRABAJADOR FALLECIDO TENDRÁN DERECHO A 

PERCIBIR LAS PRESTACIONES E INDEMNIZACIONES PENDIENTES DE CUBRIRSE, 

EJERCITAR LAS ACCIONES Y CONTINUAR LOS JUICIOS, SIN NECESIDAD DE JUICIO 

SUCESORIO”. -----------------------------------------------------------------------------------------------------

SEGUNDO.- EN RELACIÓN AL PAGO DE ANTIGÜEDAD EN RAZÓN A LOS DOCE 

DÍAS DE SALARIO POR AÑO DE SERVICIOS PRESTADOS; ESTE CUERPO COLEGIADO SE 

VE IMPOSIBILITADO EN ATENDER ESTA PRETENSIÓN EN FAVOR DE LA C. CLARIVEL 

VÁZQUEZ DIAZ; TODA VEZ QUE DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 8 DE LA  LEY DE 

TRABAJO DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS AL SERVICIO DEL ESTADO Y DE LOS 

MUNICIPIOS, ESTE NUMERAL CONTEMPLA PARA LOS ELEMENTOS DE SEGURIDAD 

PÚBLICA, SOLO MEDIDAS DE PROTECCIÓN AL SALARIO Y SEGURIDAD 

SOCIAL, POR LO QUE DICHA PRESTACIÓN NO SE ENCUENTRA DETERMINADA EN 

FAVOR DEL FINADO NI DE SUS BENEFICIARIOS. -------------------------------------------

ORDENAMIENTO QUE A LA LETRA DICE: “QUEDAN EXCLUIDOS DEL RÉGIMEN DE ESTA LEY LOS 

MIEMBROS DE LAS POLICÍAS ESTATALES O MUNICIPALES, DE LAS FUERZAS DE SEGURIDAD, DE LAS FUERZAS DE 

TRÁNSITO Y LOS TRABAJADORES DE CONFIANZA, PERO TENDRÁN DERECHO A DISFRUTAR DE LAS MEDIDAS DE 

PROTECCIÓN AL SALARIO Y GOZARÁN DE LOS BENEFICIOS DE LA SEGURIDAD SOCIAL.” ------------------------------------

TERCERO.- EN RELACIÓN AL PAGO DE INDEMINACIÓN POR FALLECIMIENTO, 

ASÍ COMO AL PAGO CORRESPONDIENTE AL INCREMENTO DEL 25 % DE 

INDEMNIZACIÓN POR MUERTE, Y PAGO DE DOS MESES DE SALARIO POR 

CONCEPTO DE GASTOS FUNERARIOS; ESTE CUERPO COLEGIADO SE VE 

IMPOSIBILITADO EN ATENDER ESTA PRETENSIÓN EN FAVOR DE LA C. CLARIVEL 

VÁZQUEZ DIAZ, TODA VEZ QUE EL ARTÍCULO 53 DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL, 

ESTABLECE LO SIGUIENTE: “EL PATRÓN QUE HAYA ASEGURADO A LOS TRABAJADORES A SU 

SERVICIO CONTRA RIESGOS DE TRABAJO, QUEDARÁ RELEVADO EN LOS TÉRMINOS QUE SEÑALA 

ESTA LEY, DEL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES QUE SOBRE RESPONSABILIDAD POR ESTA 

CLASE DE RIESGOS ESTABLECE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO.”  LO ANTERIOR SE JUSTIFICA 

TODA VEZ QUE EL FALLECIDO GOZÓ DE LA SEGURIDAD SOCIAL, OTORGADA POR EL 

MUNICIPIO ANTE EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL CON EL NSS 

12947135914 DESDE EL 21 DE OCTUBRE DEL 2003;  CASO CONTRARIO, SE DARÁ, EN EL 

SUPUESTO EN QUE EL PATRÓN HAYA OMITIDO DARLO DE ALTA, SITUACIÓN QUE EN 

ESTE CASO NO SE ACTUALIZA.-------------------------------------------------------------

NO OBSTANTE, DE QUE NO EXISTE CONSTREÑIMIENTO LEGAL PARA REALIZAR EL PAGO 

DE DOS MESES DE SALARIO POR CONCEPTO DE GASTOS FUNERARIOS; 

SE LE INDICA A LA PETICIONARIA, QUE A TRAVÉS DEL PAGO DE FINIQUITO DE 

INDEMNIZACIÓN DEL SEGURO DE MUERTE ACCIDENTAL, LE FUE OTORGADO POR LA 



INSTITUCIÓN BANCARIA, BANCO DEL BAJIO, S.A., A TRAVÉS DE CHUBB SEGUROS 

MÉXICO, S.A. PÓLIZA MAESTRA 51790  POR LA CANTIDAD DE $100,000.00 (CIEN MIL 

PESOS 00/100 M.N.), OTORGADA AL BENEFICIARIO 1, DE NOMBRE CLARIVEL VÁZQUEZ 

DÍAZ. -  MONTO QUE FUE TRANSFERIDO EN FECHA 30 DE MARZO DEL 2023., A LA 

CUENTA DEL BENEFICIARIO NÚMERO 127180016559357033, DEL BANCO AZTECA.----- 

CUARTO.- EN RELACIÓN A LA REPARACIÓN DEL PAGO DEL DAÑO MORAL, ESTE 

CUERPO COLEGIADO, ADVIERTE QUE EL MUNICIPIO NO HA REALIZADO ACTOS U 

OMISIONES QUE TENGA POR OBJETO CAUSAR UN MENOSCABO A LA SOLICITANTE, 

POR LO QUE SE VE IMPOSIBILITADO EN ATENDER ESTA PRETENSIÓN EN FAVOR DE LA C. 

CLARIVEL VÁZQUEZ DIAZ; TODA VEZ QUE NO SE CUENTA CON LOS PRESUPUESTOS 

NECESARIOS, EN LOS QUE SE ACREDITE Y SE OBLIGUE POR LA AUTORIDAD 

JURISDICCIONAL COMPETENTE, LA PROCEDENCIA DE SU RECLAMACIÓN. ------------- 

EN RELACIÓN AL CUARTO PUNTO, DE LA ORDEN DEL DÍA, RETOMAR LA PETICIÓN 

QUE REALIZA LA C. ESPERANZA MÁRQUEZ LÓPEZ, RELATIVA A LA EJECUCIÓN DE LA 

OBRA DENOMINADA “PAVIMENTACIÓN DE LA CALLE JULIÁN CARRILLO” EN LA CUAL 

SOLICITA LA MODIFICACIÓN DE TRAZO DEL PROYECTO AUTORIZADO. -------------------

POR SU PARTE EL SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO LIC. CHRISTIAN ROBERTO CASAS 

LAGUNA, SE REFIERE AL OFICIO NÚMERO INFRAESTRUCTURA/PLAN/2255-2023 DE 

FECHA 25 DE SEPTIEMBRE DEL 2023, SIGNADO POR EL ARQ. CELESTINO ORTEGA 

MONJARAZ  DIRECTOR DE INFRAESTRUCTURA, EN DONDE INFORMA QUE SE RECIBIÓ 

EN SU DEPENDENCIA EL DÍA 21 DE SEPTIEMBRE DEL 2023 EL ESCRITO FIRMADO POR LA 

C. ESPERANZA MARQUEZ LÓPEZ, EJECUTORA DE LA OBRA “PAVIMENTACIÓN DE LA 

CALLE JULIÁN CARRILLO” QUIEN INGRESA EL DICTAMEN TÉCNICO PARA LA 

MODIFICACIÓN DE TRAZO DEL PROYECTO AUTORIZADO; POR LO ANTERIOR, ES QUE 

DEJA A LA CONSIDERACIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN POR PARTE DEL H. 

AYUNTAMIENTO EL LLEVAR A CABO DICHA MODIFICACIÓN DE TRAZO DEL 

PROYECTO AUTORIZADO. -----------------------------------------------------------------------------------

POR LO ANTERIOR SE DA CUENTA DE LA SOLICITUD DE REFERENCIA, MISMO QUE SE 

PRESENTA DE MANERA ÍNTEGRA: ------------------------------------------------------------------------ 

 



 

 

EXPUESTO, DISCUTIDO Y SOMETIDO QUE FUE A CONSIDERACIÓN Y VOTO, Y DESPUÉS 

DE REALIZAR EL ANÁLISIS Y ESTUDIOS CORRESPONDIENTES EN EL CUAL ARROJA 

QUE NO ES VIABLE LA PETICIÓN QUE REALIZA LA C. ESPERANZA 

MÁRQUEZ LÓPEZ, PARA LLEVAR A CABO LA MODIFICACIÓN DEL TRAZO DEL 

PROYECTO AUTORIZADO DE LA OBRA DENOMINADA “PAVIMENTACIÓN DE LA CALLE 

JULIÁN CARRILLO”. TRAMO: CALLE JOSÉ MARÍA MORELOS – BLVD. AQUILES SERDÁN, 

DE ESTA CIUDAD.  EN CONSECUENCIA Y DERIVADO DE LO ANTERIOR, POR 

UNANIMIDAD DE DIEZ VOTOS POR PARTE DE LOS INTEGRANTES DEL H. 

AYUNTAMIENTO PRESENTES, ACUERDAN NEGAR LA PETICIÓN DE REFERENCIA. EN 

VIRTUD A QUE SE OCASIONARÁ UN DESFASE VIAL DE LA CALLE DEL TRAYECTO 

ORIGINALMENTE PLANTEADO, POR LO QUE NO SE JUSTIFICA TÉCNICAMENTE LA 

SOLICITUD DE CAMBIO. -------------------------------------------------------------------- 



EN RELACIÓN AL QUINTO PUNTO, DE LA ORDEN DEL DÍA,  DESAHOGADA QUE FUE 

EN SU TOTALIDAD LA ORDEN DEL DÍA, SE SOMETE A CONSIDERACIÓN Y EN SU CASO 

APROBACIÓN DE LOS INTEGRANTES DEL H. AYUNTAMIENTO EL ACTA NÚMERO 1,333 

EMANADA DE LA PRESENTE SESIÓN EXTRAORDINARIA, RESULTANDO APROBADA POR 

DIEZ VOTOS DE LOS INTEGRANTES DEL H. AYUNTAMIENTO, Y ACTOS EMANADOS DE 

LA MISMA PARA SU CORRESPONDIENTE IMPRESIÓN. ------------------------------------- 

EN DESAHOGO DEL SEXTO PUNTO DE LA ORDEN DEL DIA, HABIENDO SIDO 

AGOTADOS TODOS Y CADA UNO DE LOS PUNTOS DEL ORDEN DEL DÍA, SIENDO LAS 

14:28 (CATORCE HORAS CON VEINTIOCHO MINUTOS), SE DECLARÓ 

CLAUSURADA Y SE LEVANTA LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL H. AYUNTAMIENTO 

CONSTITUCIONAL DE SAN FRANCISCO DEL RINCÓN, GUANAJUATO PARA EL 

PERIODO 2021-2024.  FIRMANDO AL CALCE QUIENES EN ELLA INTERVINIERON. 

CONSTE. DOY FE.---------------------------------------------------------------------------- 

LA PRESENTE ACTA SE FIRMA EN 00   FOLIOS.--------------------------------------------- 

 

 

 

  

 

LIC. ALEJANDRO ANTONIO MARUN GONZÁLEZ 

PRESIDENTE MUNICIPAL  

 

 

 

 

          LIC. LUZ REBECA ESPINOSA ROBLEDO 

SINDICA DEL H. AYUNTAMIENTO 
 

 

 

 

ING. SERGIO ABEL MÉNDEZ BARBA 

REGIDOR DEL H. AYUNTAMIENTO 

LIC. MA. DE LOS ÁNGELES PADILLA GÓMEZ 

REGIDORA DEL H. AYUNTAMIENTO 

 

 

 

 

 

C. JOSÉ DE JESÚS MARTÍNEZ VALERIO 

REGIDOR DEL H. AYUNTAMIENTO. 

 

 

 

 

L.E.P. LINA MILDRED GÓMEZ CANDELAS 

REGIDORA DEL H. AYUNTAMIENTO. 

 

 



 

 

 

LIC. RICARDO ARTURO CARRANZA VEGA 

REGIDOR DEL H. AYUNTAMIENTO. 

 

 

 

LIC. LORENA VILLALOBOS OLIVARES 

REGIDORA DEL H. AYUNTAMIENTO. 

 

 

 

 

 

 

 

 

C. JUAN MANUEL CORONADO CABRERA  

REGIDOR DEL H. AYUNTAMIENTO. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

MTRA. OLGA RÍOS SEGURA. 

REGIDORA DEL H. AYUNTAMIENTO. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

LIC. CHRISTIAN ROBERTO CASAS LAGUNA  
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 


